
 

 

Santo Domingo, R.D. 
Octubre 20, 2021 
 
 
Señores 
Bolsa del Mercado de Valores de la República Dominicana 
Ciudad. - 
 
 
Asunto: Hecho Relevante- Ratificación de la Calificación de Riesgo en AA(dom) Perspectiva Estable a la Empresa 

Generadora de Electricidad Haina, S.A. y sus emisiones de Bonos Corporativos SIVEM-084, SIVEM-095 y 
SIVEM-105  

 
 
 
Distinguido Señor, 
 
 
La Empresa Generadora de Electricidad Haina, S.A. (“EGE Haina” o “el Emisor”), sociedad comercial organizada y 
constituida en fecha 28 de octubre de 1999, de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, en especial la Ley 
General de Reforma de la Empresa Pública, No.141-97, de fecha 24 de junio de 1997, debidamente inscrita en el 
Registro del Mercado de Valores y Productos bajo la referencia SIVEV-025;  y en cumplimiento de la Ley No. 249-17 
del 21 de diciembre de 2017, que modifica la Ley No. 19-00 del Mercado de Valores de la República Dominicana del 
8 de mayo de 2000; el Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores de la República Dominicana Número 
664-12 de fecha 7 de diciembre del 2012 en su Capítulo II.2, Articulo 28 y los Artículo 11 y 12, numeral 1) Sobre los 
valores, literal a) de la Norma Para los Participantes del Mercado de Valores R-CNV-2015-33-MV, que establece 
Disposiciones sobre información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, de fecha 20 de 
noviembre de 2015; por medio de la presente tiene a bien hacer constar el siguiente Hecho Relevante:  
 

- La calificadora de riesgos Fitch Ratings por medio de su Informe de Calificación de fecha 19 de octubre del 
2021, ratifica la calificación en AA(dom) Perspectiva Estable, la calificación nacional de la Empresa 
Generadora de Electricidad Haina, S.A. y sus emisiones de Bonos Corporativos identificadas en el Registro 
del Mercado de Valores y Productos bajo las referencias No. SIVEM-084, SIVEM-095 y SIVEM-105. 
   

La presente comunicación estará disponible al público, a través de la página web de EGE Haina www.egehaina.com. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Cecilia Espin 
Gerente Senior de Tesorería 
 
 
Anexo: Informe de Calificación emitido por Fitch Ratings de fecha 19 de octubre del 2021 












